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DE LA PROVINCIA D E S O R I A

ni
fRECIOS SUSOHIFCIORT

Al año.................................................................... 75 pesetas.
Al semestre........................................................... 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.
1 Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.

La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y tiestas 

principales

AID A.» 6
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 

gi^trada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oílciales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. - En las subastas celebradas por entidades 
"uticialesde cualquier clase, al otorgar lós contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo qué acredite el paga de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892,

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

- ORDEN

limo. Sr.: A propuesta de la Obra 
Asiátencial de Paro Obrero.directo por 
escasez de fluido eléctrico»,

Este Ministerio-se ha servido apro 
bar las*siguientes instrucciones para 
solicitar de la «.Caja do Compensación 
del Paro por escasez de energía eléc
trica», Ion beneficios establecidos por 
el decreto ley de la Preaidéncia del 
Gíobiecno de 3 de Agosto último.^

Lo que.digo a V. I. para su conocí- 
miénto y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.— 
Madrid 28 de Septiembre de 1915.— 
Gir ó n  d e  VELASCO.=llmo. Sr. Subse 
cretaTÍo de este Ministerio. ■

INSTRUCCIONES
Primera, Tiene derecho ai Subsi 

dio,de Paro por escasez de fluido eléc
trico todo el personal obrero a jornal 
que «1 día l.°. de Agosto de 1945 1ra 
bajaba con carácter permanente en 
empresas afectadas por restricción de 
fluido eléctrico, siempre que la jorua 
da semanal de trabajo no exceda de 
las cuarenta horas. ,

Segunda. Todos los obreros que se 
encuentren en el caso delupartado an 
terior, tendrán derecho a percibir se 
manalmente, a partir de la. expresada 
fecha de l.° de Agosto último, las cin
co sextas partes de jos jornales corres
pondientes a la semaíia normal de 
cuarenta^y ocho horas de trabajo, 
cualquiera que sea el número de horas 
trabajadas por debajo de cuarenta, y 
las cinco sextas partes del jornal del 
domingo. • .

Tercera. La empresa vendrá obli- 
gadÁ a anticipar en los mismos días 
en que se efectúe el pdgo- de jornales, 
las diferencias entre el importe délas 
cinco sextas partes del semanal y el 
importe de las horas de labor; efectiva.

Cuarta. De las cantidades antici 
padas por la empresa, de acuerdo con 
lo señalado en el número anterior, les 
serán reintegradas por esta Caja las 
dos terceras paTtea, quedando sujeta 
L tercera parte" restante a reintegro 
Por los obreros" "en futuras horas de 
babajo recuperadas. .

Quinta. ' Antes del día 15 de Oclu
ye próximo, todas las empresas'que 

pretendan acogerse al reintegro a que 
iluden los apartados anteriores, de 
berán haberUMbolicitádo de esta Caja 
de Compensación mediante instancia 
dirigida al señor Presidente de la mis 
ma, que deberá adaptarse al modelo 
que se inserta al final de estas instruc. 
ciones y a la cual acompañarán (ori 
ginal, por fotocopia o por certificación 
fehaciente):

a) Recibo de contribución indue 
trial o.el de la cuota mínima por utili^ 
dades, tarifa 3.a', en las empresas ¡que 
tributen por este concepto.

ó) Póliza de suministro de íiúido 
eléctrico.

. c) Copia exacta de la nómina total 
de personal de la semana-30 de Julio 
a 5 de Agosto de 1945.

Las instancias, que se reintegrarán 
con.póliza de l‘50 pesetas, deberán ser 
tantas cuantos sean los centros de tra 
bajo de cada empresa.

Sexta. Una vez recibida la instan 
cia, esta Caja de Compensación se di
rigirá a cada empresa, notificándole 
su admisión provisional en la Obra y 
adjuntando los. impresos cotrespon 
dientes para la formaliza.ción de las 
plantillas de personal subsidiado y fi 
cha estadística de la industria, que 
deberán haber sido presentadas por 
todos el día 30 de Octubre próximo.

Séptima. De acuerdo coq la pre 
visto en las disposición transitoria del 
decreto ley de,3 de Agosto de 1945, 
aquellas empresas que tuvieren esta 
blecidos regímenes o acuerdos que 
mejorasen para el obrero las convicio 
nes fijadas y estuviesen dispuestas a 
mantenerlos podrán hacerlo así, sin 
adscribirse a la Obra; pero para ello 
será preciso que lo soliciten de esta 
Caja de Compensación, acompañando 
Memoria detallada del sistema que 
tengan establecido, y razonando las 
garantías que el mismo ofrece. En 
igual forma deberán proceder aquellas 
empresas que - estén dispuestas a es
tablecer por sí mismas regímenes de 
subsidio que. no sean inferiores al ad 
ministrado por esta Caja de Compen
sación. . - -

Octava. El Subsidio a cargo de 
este organismo se calculará sobre los 
salarios mínimos legales que para ca 
da categoría profesional vengan fi^i 
dos en lag respectivas reglamentacio
nes nacionales de Trabajo, excluyen- . 
do pluses de vida cara, pluses por car 

gas familiares, etc. En las industrias 
que carezcan de Reglamentación Na 
cional de Trabajo, se considerarán sa 
larios base, a los efectos.de reintegro 
del subsidio, los promedios vigentes 
en la localidad, segúmcertificación de 
la Delegación provinci-al de Trabajó 
competente. ' " .

Novena. , De .acuerdo con lo dis 
puesto en el artículo sexto del decre 
to ley, el Subsidio de Paro por escasez 
de energía eléctrica no está sujeto a 
tributación por seguros sociales obli ' 
gatorios. Las empresas seguirán liqui 
dando las cuotas por .seguros sociales 
correspondientes a"las cantidades abo 
nadas por trabajo efectivo, parte pro 
porcional del salario dominical y ho 
ras a recuperar. .

Décima. Today las empresas debe 
rán comunicar,urgentemente a este, 
organismo, a los efectos de reintegro 
del subsidio, los B l u c o s donid tengan 
establecida cuenta corriente.

Undécima. El reintegro a las em 
presas, del subsidio anticipado por

Modelo de instancia

- ' 9 O
. ..................................... • • • • ■ Empresa dedicada a................. ....

.., : '...................... .  con domicilio e»i.................................................... .
calle ..................................... ; . ., núm ...... y (fábrica, taller, etc.)

• en......................'....................'.. calle............. ."............ .  ... núm......... .
atentamente i .. .

, EXPONE: Que hallándose esta Empresa afectada por las actúa
h s reatriciones en consumo de energía eléctrica y deseando acó- 
^erse a los beneficios dol Subsidio de Paro creado por decretodey 
de 3 de Agosto último, . ' .

SUPLICA: - Se digné acordar su afiliación en la Caja de Com
pensación de su digna presidencia, a cuyo efecto acompaña la si

• ■ guíente documentación: -
. " (Detallarla)

Asimismo hace constar que en.su fábrica trabajan actualmen
te .............................. ....... obreros. ’ .

Dios guarde a Vd. muchos años, 
■ , í ... ...............'....................... de .............................de 1945.

Sr. Presidente de la Caja de Compensación del Paro por escasez de energía eléc 
' trica.—Tía Cayetana, 77.-—BARCELONA. ‘ -

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el decreto de este De 
.partamento ministerial, fecha 21 de 
Junio de 1940, inserto en el Boletín ofi 
cial del Estado de 27 del mismo mes. ,

Este Ministerio ha acordado que en 

ellas, se efectuará a base de declara 
ciones^ mensuales que presentarán a 
este organismo y que serán liquidadas 
dentro del mes siguiente a su recep 
ción. Excepcionaknente, los meses de 
Agosto, Septiembre "y Octubre del año 
en curso, se englobarán en úna sola 
declaración y liquidación. Los imprp 
sos para estas declaraciones serán fa 
cilitados por este organismo, así como 
el calendario que a efectos de las se 
manas que se comprenden en cadá 
mes, regirá para declaraciones y li 
quidaciones. -

Duodécima. En el ínterin que se 
organizan las Oficinas Centrales y las 
Delegaciones de Zona, todas las con 
sultas, documentos, etc., deberán tras 
mitarse a través de las oficinas provi 
sionafes, Vía Layetana, 77, principal, 
Barcelona.

Madrid 28 do Agosto de 1945.—El 
Presidente d.e la Caja de Compensa
ción del Paro por escasez de energía 
eléctrica, Narciso Carreras.

O. del E. del día 2 de O. 

las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por 
las Aduanas durante él próximo mes 
de Octubre, y cüyo pago haya de rea
lizarse en billetes del Banco de España 

'en vez de hacerlo en moneda oro, el 
recargo que por el expresado coneep 
te aplicarán las Aduanas será de dos

M.C.D. 2022



Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

cientos cincuenta y siete entejos y se
tenta centésimas por ciento..

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guárele a V. I. mucLos años.— 
Madrid, 28 de Septiembre de 1945.— 
J, Be n ju me a .—limo. Sr. Director ge 
neral de Aduanas. .

<B O. delE. del día 30 dé S.)

Comisión Gestora de la Diputación provincial 
de Soria

Concurso - .
Para proveer la plaza de Guarda de 

la sequería de simientes de pino, cons 
traída en Almazán, se abre un concur
so, al que podrán concurrir los que 
sean españoles, mayores de edad, te 
niendo en cuentí lo dispuesto por el 

■ Ministerio de la Gobernación en su 
orden de 22 de Agosto de 1939 y cum 
plan lo que sigue: _ •

l.° Los concursantes presentarán 
sus solicitudes reintegradas en legal 
forma, e,n el plazo de diez días, acom 
pafiadas dé los documentos que de 
muestren su adhesión al Movimiento, 
servicios prestados, buena conducta 
moral y política, a contar de la inser
ción de este anuncio. .

t» 2.° Tendrán conocimientos de lee 
tura, escritura, gramática y cuentas, 
así como práctica para la obtención 
de, piñas, secado, etc., para lo que su ' 
frirán un examen previo ante el Tri
bunal que- designará el que suscribe^ 
siendo preferidos los que reúnan las 
mejores condiciones de moralidad y 
hayan prestado servicios forestales 
' La plaza no tiene dotación, y el 
nombrado disfrutará de una pequeña 
casa, gratuitamente, sita en dicha se
quería. - ' .

Soria 11 de Octubre de 1945.—El 
Presidente, Rafael Arjona.—P. A. de 
la C. G., José Cacho. • 1932

■ * Anuncio
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes por rústica del término 
municipal de Buitrago, y del público 
en general, que estarán' expuestas al 
público, en la casa Ayuntamiento de 
dicho término, durante un plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
letin oficial, las relaciones de valores 
unitarios de las tierras y su distribu
ción en el término, sobre las que po 
drán reclamar los interesados.

Soria 9 de Octubre de 1945,—El In 
geniero Jefe provincial, Fermín Gimé
nez Benito. / 1903

i¡o ile Soria
Se advierte a las empresas que pre 

teudan acogerse a los beneficios esta
" blecidos por el decreto-ley de 3 de 

Agosto último {Boletín oficial del Esta 
do del 9), que el plazo para solicitar
lo de la Caja de- Compensación del 
Paro, con arreglo a las instrucciones 
publicadas en el Boletín oficial del Es 
tado de fecha 2 de los corrientes, ter 
mina el día 15 del presente mes de

’ Octubre. . . "■
Soria 9 de Octubre de 1945.—El De

legado de Trabajo, Jesús Posada. *

SERVICIO PROV1NCIALDE_GANADERIA DE SORIA
' ESTADO demostrativo de las 

durante el mes de Septiembre.

Enfemiedad

Carbunco bacteridiano 
Viruela........................  
Idem.............................  
Idem............................. 
Idem..............................
Idem............................. .
Idem.............................  
Idem................. . .......... .
Idem.............  L.. ........ .
Idem............................. .
Idem............... .
Idem............................. .
Idem.............................. ,

Partido

Burgo de Osma. 
Almazán..........  
Idem................. 
Burgo de Osma, 
Idem................. 
Almazán..........  
Idem................. 
Idem.................
Idem................
Idem................
Idem...'______
Idem.......... . . . .  
Idem.......... . . . .

Sor-ia 8 de Octubre de 1945.—El Jefe provincial, A. Pérez Tomás.

Gafaslpo de la fiinma Húsíica de la provincia de Soria
A N" U M C I O - ’

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de 23 de Oc - 
tubre de 1913, con esta fecha he aprobado, y en virtud de las atribuciones que 
me están conferidas, y de acuerdo con el informe de la Junta Pericial corres
pondiente, las relaciones.de características del término municipal de Fuente 
cantos, cuya distribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue:

CULTIVOS Clases

" SUPERFICIES

Hec- . 
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos................... Unica................. 9 - 27 75
Cereal secano.................................. 1.a 47 07 75
Idem................................................... 2.* 182 72 00
Idem.. .W ......................................... 3.a " 154 . 30 15
Idem................................................... 4* .129 18 30
Idem......................................... ■......... " 5.a 123 35 '85
Eras.'............................................... Unica................ 5 42 75 '
Prado........................................... ... 1.a 6 ' 86 00
Idem................................................... 2.a- 7 - 82 ■ 25
Dehesa................................. ............ l.« 23 ” 25 80
Idem................................................... 2.a 16 78 95
Erial a pastos..................... :.. ... Unica................. 106 39 10

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial.
Soria 6 de Octubre de 1945.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi

ménez Benito. 1893

AYUNTAMIENTOS
TAJUECO

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, se 
acuerda el anuncio en pública subasta 
para la enajenación de 2.000 pinos 
agotados por reainación, y señalados 
en pie en los montes Pinada y Quema 
dales, de este pueblo, que cubican 
595‘452 metros cúbicos de madera y 
seis metros cúbicos de leñas de tron 
co, quedando las copas a beneficio del 
pueblo. ■

El tipo de tasación que ha de servir 
de base para la subasta es el de pese 
tas 47.69646.

La subasta tendrá lugar en esta Ca 
sa Consistorial el día 7 de Noviembre 
próximo y hora de las doce del día, 
admitiéndose las proposiciones hasía 
las diez y seis horas del día anterior 
al señalado para la subasta, presen 
tándose en sobre cerrado y reintegra 
das conforme a la ley del Timbre, y 
acompañadas del resguardo de haber

enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia

MUNICIPIO

Guijosa.........■................
Centenera.................... .
Almazán... .................. .
Torralba................. *..,
Torreblacos.................. ;
Torreandaluz...............
Santa María del Prado
Fuentepinilla.. v..........
Berlanga..............
Cañara aque... v............
Velamazán..............;...
Andaluz ......................
Barca.............................  

depositado en arcas municipales la 
cantidad de 2.384'80 pesetas, importe 
del 5 por 100 de tasación y con arre 
glo al modelo que se acompaña a con 
tinuación. " - \

Se hace constar que el aprovecha 
miento subastado queda sujeto a revi 
sión de precios conforme determina el 
decreto de 24 de Junio de 1941 e igual 
mente se hace constar que el rema 
tante queda obligado a entregar a la 
RENFE el cupo de traviesas que se le 
fije por la Superioridad, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes.

Para la celebración de la subasta y 
ejecución del aprovechamiento, regirá 
el pliego de condiciones inserto en el 
Boletín oficial de la provincia del 20 de 
Octubre de 1937 y el económico obran 
te en esta Secretaría.

• Todos ios gastos que se deriven de 
la subasta serán do cuentsf del rema 
tante.

Modelo de proposición
Don....M con título profesional ex 

pedido por el Sindicato de..., entera

36

Especie

Enferm
os d e 1 

m
es anterior

Invasiones en 
el m

es de la 
fecha.........

Curados . . . 
.

M
uertos o sa
crificados 

. 
.

Ovina... 4 > 4
Idem — 68 6'4 4
Idem.... 32 > ** 32 » -
Idem..... 25 * \ , 25 *
Idem.... 43 43
ídem.... 67 67 >
Idem.... 29 29 »
Idem.... 18 30 10 2
Idem.... 210 208 410 8
Idem.... > ' 3 1
Idem.... 6 2 >
ídem.... » 101 » ■ 5 .
Idem.... . » 75 »

2
. 4

96 '
76

6 
B = 28.

1907

do del anuncio'publícado en el núme 
ro......del Boletín oficial de la provincia, 
y desloa- pliegos de condiciones que 
sirven de base para la subasta y eje 
cución del aprovechamiento de made 
ras de 2.000 pinos agotados por jesi 
nación y señalados en pie, en los mou 
tes números 66 y 67 (Pinada y Que 
madales), acepta los mismos y se cora 
promete a la práctica de dicho apro 
vechamiento por la cantidad de... pe 
setas (én letra).

, (Fecha y firma.) ■
Tajueco 4 de Octubre de 1945 —El 

Alcalde presidente P. O., Manuel Min 
guez. .
3ÍG.—Derechos de inserción 66 pesetas.

BURGO DE OSMA 
. . / Rectificación

En el anuncio publicado en el día 
de hoy, núm. 232, referente a con
vocatoria a los Ayuntamientos que 
componen este partido judicial, en el 
que se les convoca para-celebrar Jun 
ta general para el sábado 21 del mes 
actual, debiendo ser el sábado día 20.

Burgo de Osma 13 de Octubre de 
1945.—El Alcalde, Presidente de la 
Junta, Juan José Izquierdo.

BOROBIA
Debiendo procederse por la Junta 

pericial de mi presidencia a la distri 
bución de la riqueza agrícola entre los 
propietarios del término municipal del 

-pueblo de la fecha, de la nueva'rique 
za imponible asignada por el Servicio 
de investigación ¿levada a cabo por 
el Sr. Ingeniero Jefe del Tributo,, por 
el presente se requiere a toda persona 
natural o jurídica que posea bienes 
susceptibles de. ser gravados por ri 
queza rústica destinadas a labor, 
monte o erial a pastos en el expresa 
do término, a fin de que en el plazo de 
diez días a contar del presente anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía declara 
ción jurada de todas las fincas que po 
sean, especificando situación, linde 
ros y superficie en hectáreas, áreas y 
centiáreas; en la inteligencia, que el 
que no lo verifique, además dé ha 
cerse acreedor á la responsabilidad 
que tal proceder lleva consigo, faculta 
a esta Junta pericial, en todas sus ac 
tuaciones, para que dicha operación 
se practique de oficio y se obliga a sa 
tisfacer el importe del oportuno traba 
jo; todo ello sin derecho a reclamación 
alguna. •

Borobia 30 de Septiembre de 1945- 
—El Alcalde, Navarro.

Imprenta provincial,
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